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Consejo Real de Castilla

Por el Real. Al rector, y Claustro de la Universidad
de Alcalá. En vista de un expediente causado à
representacion de el Colegio ... de Santa Cathalina
Martyr que llaman de los Verdes de essa
Universidad, sobre que sean desaforadosy
separados de los Privilegios Academicos ... se ha
servido el Consejo declarar ...

[Alcalá : s.n., ca. 1771].
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POR EL RE 
AL RECTOR, Y CLAUSTRO 

D E L A UNIVERSIDAD D E A L C A L A . 

EN vifta de un Expediente caufado á reprcfentacion de el 
Colegio, y Comunidad Seglar de Sano Cathalina Mntyr , 
que llaman de los Vndes de eífa Univeríidad , fobre que 

no fean defaforados , y reparados de los Privilegios Académicos 
jíus Bienes, y Rentas; fe ha íervido el Confejo Declarar: qqe el 
pmculo treinta y dos de la Real Cédula de catorce de Marzo de 
Ufetecientos fefentay nueve, relativo a l a necefsidad de matri-
blarfe perfonalmcnte , todos los Individuos de qaalquier Comu
nidad Secular, ó Regular, que quieran gozar de el Fuero Acjde-
fciico Pcrfonal, no innova, muda, ni altera la Exempcion , y Pri
vilegios , que por derecho , ü otro qualquier titulo jufto correfpon-. 
daná la Hacienda , y Bienes, y Rentas de la Dotación de las Co
munidades , y Colegios en Cuerpo de tales por fu Incorporación á 
IssUni veríi dades* 

lo que participo á V. S. de orden del Confejo , á ño de que 
je halle entendido de efta Refolucion para lo que ocurra : y de fu 
Recibo me dará V. S. aviío para trasladarlo á íu fuperior noti-
la. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid , y Octubre treinta 
Ee,01,1 ^tecíentos fetén ta y uno, Don Antonio Martínez Salázar. 
D?not Re^or, y Clauftro de la Univeríidad de Alcalá. Tlf* a™ la C m a ' 0 r d m Original, fe hizp notoria al Qmfiro 

M^Jta Z/mVerfídad , y dejpues en virtud de Jato del Señor Ketlor 
\nUa ^ C o m m d a d e ^ y Coletos .cjue todo Original por ahora queda 

poder, y Tribunal Efcolajhco , a que me remito. Tpara que amlie 
muenga 9 h firmo en efta Cmdad de Ákalh de Henares en 
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